
   
 

    
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO  DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   

SECCION SEGUNDA   

    
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)   
   

Radicación:    11001-33-35-013-2018-00096- 00 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:   OLGA ESPERANZA MARTINEZ BLANCO 

Demandado:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E 

Asunto: AUTO CITA AUDIENCIA CONCILIACION SENTENCIA 
CONDENATORIA ART. 192 C.P.A.C.A 

  

 

Teniendo en cuenta que  el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020 “Por el cual adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, en cuyo artículo 7 estableció: 

 

“(…) 

 

Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 
medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 
cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 
ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 
de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso.  
 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 
comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 
con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 
para concertar una distinta.  

 

(…)” – Negrillas y subrayas fuera de texto. 

 

 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que contra la sentencia 

condenatoria de fecha 24 de septiembre de 2020 se interpuso recurso de 

apelación por la parte demandante en tiempo, se procede a dar aplicación a lo 
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dispuesto en el inciso cuarto del artículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A), que establece:    

 

“(…)  

ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR PARTE 

DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. (…) 

(…) 

Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el 

mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a 

audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la 

concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el 

apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso. 

          (…)” 

 
Atendiendo lo anterior, y como quiera que dentro del presente proceso se profirió 

sentencia de carácter condenatorio, la cual fue apelada dentro del término legal 

correspondiente, se dispone: 

 

1.-  CONVOCAR a audiencia de conciliación a las partes para el día miércoles 

4 de noviembre de 2020 a las 10:00 a.m., conforme lo dispone el inciso cuarto 

del artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), advirtiéndoles que antes de la realización de la 

misma se  les informará a los sujetos procesales la herramienta 

o medios tecnológicos que se utilizará para tal diligencia. 

  

Cualquier inquietud puede ser aclarada directamente en la línea celular o 

WhatsApp 3232058955 del Juzgado habilitada para tal fin. 

 

2.- COMUNICAR a las partes que su asistencia es obligatoria, de acuerdo a lo 

dispuesto en la norma anteriormente referida. 

 

3.  INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones 

a través de medios tecnológicos, para cuyo efecto deben informar los canales 

digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del proceso, y enviar 

copia de todos los memoriales a través de estos con copia incorporada al 
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mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  para su 

registro en siglo XXI y su posterior reenvió a este juzgado.    

 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
-SECCIÓN SEGUNDA- 

   
Por anotación en estado electrónico No. 051 de fecha 23-10-2020 fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 AM.  

  La secretaria,             
              11001-33-35-013-2018-00096-00 
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